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OPERACIONES: ADHESIÓN DE LOS EMIRATOS
ÁRABES UNIDOS A LA OMC

Nota del Director General

1. Habiéndose adherido los Emiratos Árabes Unidos a la OMC el 10 de abril de 1996
(documento WT/Let/70), se propone que se señale a ese Gobierno una contribución a prorrata para
el presupuesto de 1996 por el importe de 205.647 francos suizos. Esta cantidad, calculada a partir
del 10 de abril de 1996, se basa en una contribución anual del 0,25 por ciento, teniendo en cuenta
las cifras del comercio exterior (importaciones más exportaciones de bienes, servicios y derechos de
propiedad intelectual) de Emiratos Árabes Unidos correspondientes a los años 1986-1988.

2. De conformidad con el Reglamento Financiero de la OMC que rige la utilización del Fondo
de Operaciones, todo gobierno que se adhiera a la OMC hará un anticipo a dicho Fondo según la escala
de contribuciones aplicable al presupuesto del año de su adhesión. El anticipo mínimo al Fondo de
Operaciones es del 0,5 por ciento del principal del Fondo en el caso de los países o de los territorios
aduaneros distintos cuya participación en el comercio total de los Miembros es igual o inferior al 0,5 por
ciento. Estos anticipos se inscriben en el haber de los Miembros que los han abonado.

3. Como el Fondo de Operaciones se eleva el 10 de abril de 1996 a 6.476.892 francos suizos,
se propone que se señale al Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos la suma de 32.384 francos suizos
en concepto de anticipo al Fondo.

PUNTOS QUE REQUIEREN UNA DECISIÓN: Párrafo 1
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